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430f6022Sf1984 del excelentlsimo sellor Almirante lefe del Depar
tamento de Personal del Cuartel General de la Armada, se ba
dj~. sentencia co!1 fecba 2 de mayo de 1986, cuya parte
dispoSluva es como SJ&Ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuno
contencioso-administrtivo interpuesto por don .k* Antonio Gar·
cía Vicent, don Antonio HenW1dez Marin, don Pedro laén Estrada
y don Miguel Angel' Torres Ballesta, contra Resolución
430f6022Sf1984 del excelentísimo señor Almirante lefe del Depar.
tamento de Personal del Cuartel General de la Armada, YResolu
ción de 29 de abril de 1985, desestimatoria de los recursos de
reposición interpuestos contra la anterior, por ser ~ustadas dichas
resoluciones a Derecho, y sin hacer expresa condena en las costas.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación
literal a los autos principales, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número S4fl982,
de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, 101it Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante lefe del Departamento de
Personal.

ORDEN 71313822711987. de 31 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de enero de
1987. en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Bias Oliveros Caballos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bias
Oliveros Caballos, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 1987. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 312.412 interpuesto por la representación de don
Bias Oliveros Caballos; contra las resoluciones descritas en el
primer fundamento de derecho, que se confirman por ser ajustadas
a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Asf por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen, para su
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número S4f1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios lluarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 71313823711987, de 31 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Tem'toriiú de Madrid. dicuuia con fecha 22
de abril de 1986. en el recurso contencioso-administra
tiva interpuesto por don Victorino Madzín Hern4ndez.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don

Victorino Machín HenW1dez, quien postula por si mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abollado del Estado, contra la resolución del
Teniente Generallefe del Estado Ma~del Ej6rcito de 26 de abril
de 1985, se ba dictado sentencia con 22 de abril de 1986, cuya
parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Victorino Machín
Hernández, en su propio nombre y derecho, contra la resolución
del Teniente Generallefe del Estado Mayor del Ej6rcito de 26 de
abril de 1985, por la que se desestima. el recurso de a1zada contra
la que dictara el CaPItán General de la Quinta Región Militar,
denegando la solicitud del recurrente, cuyas resoluciones confirma
mos, ser conformes a derecho; sin hacer especial declaración sobre
costas.

Esta resolución es firme 'j frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuiCiO de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número S4f1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos adOs.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, losé Eurique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General lefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 71313825611987. de 31 de marzo. por la que
se dispone el cump(imiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo. dictada con fecha 3 de marzo de 1986.
en el recurso de apelación interpuesto por el Abogado
del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recuno de apelación número 8S.82l, seguido
ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo a instancia del señor
Abogado del Estado, como representante y defensor en juicio de la
Administración Central del Estado (ramo de Defensa), Siendo parte
apelada el excelentísimo Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz),
representado por el Procurador don Luciano Rosdi Nadal y
dirigido por Letrado, contra sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo, se ha dictado
sentencia con fecba 3 de marzo de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Declarando no baber lugar al recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal de la Administración del
Estado, debemos colifirmar y confirmamos la sentencia dictada con
fecba 13 de abril de 1984 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los autos
de que aquél dimana, anulatoria de las Ordenes números 37 y 38,
de 19 de febrero de 1982, confirmada en repos¡ción, a que este
proceso se contrae, la cual declaramos firme, sin hacer expresa
lDlposición de costas a ninguna de las partes, y a su tiempo, con
certificación de esta sentencia, devuélvase las actuaciones de
primera instancia y expediente administrativo a la Sala de su
procedencia.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la 1urisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las fat:ultades que me confiere el
artículo 2.° de la Orden del Ministerio de Defensa número S4f1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, Gustavo

Suárez Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura.


